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Rama Judicial de Colombia 
Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

Chocontá, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO MIXTO   

RADICACIÓN:  2021-00012-00 

DEMANDANTE: DIANA CAROLINA VALENCIA RUA  

DEMANDADO: AURORA SERNAITIS GIEDRAITIS 

 

Ingresa el proceso al Despacho y en rótulo 0042 del expediente digital, 

la secretaría del Juzgado efectuó la liquidación de costas a cargo de la 

parte ejecutada en el presente proceso, por la suma de $10.846.256.  

 

Sin embargo, al efectuar las operaciones aritméticas 

correspondientes, evidencia el Despacho que habrá de modificarse la 

liquidación de costas, la cual quedará de la siguiente forma:  

 

Agencias en Derecho Primera Instancia  $9.900.000 

Agencias en Derecho Incidente    $908.526 

Notificaciones       $0 

Registro        $38.000 

 

TOTAL        $10.846.526 

 

 

De este modo, la suma total de costas a cargo de la parte demandada, 

asciende a la suma de $10.846.526.   

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

RESUELVE 

 

APROBAR la liquidación de costas rehecha por el Despacho por la 

suma total de $10.846.526 a cargo de la parte demandada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

Carlos Orlando Bernal Cuadros 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 001 

Choconta - Cundinamarca 
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